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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, del Centro de Formación Profesional Integral del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, como lo establece la Ley 119 de 1994.   
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los centros de formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 

OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR DE 
EMPRENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE 
FORMACIÓN EN EL SECTOR RURAL DONDE TIENE INCIDENCIA DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL Y ATENDIENDO LAS 
INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN DE EMPLEO Y TRABAJO - 
COORDINACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

IDONEIDAD:  PROFESIONAL TITULADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, DE MERCADEO E INGENIERÍAS 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia Laboral;VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA." 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Valor total TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($  37.576.500,00 ). Esta suma será 
pagada a cada contratista por el Sena de la siguiente manera: a) 9 pagos 
iguales por los meses de marzo a noviembre por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.997.500) cada uno. c) un pago en 
el mes de diciembre por valor de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL PESOS MCTE ($ 1.599.000,00 ). 

PLAZO: 
El plazo será de nueve (9) meses y doce(12) días, a partir de 1 febrero al 12 
de noviembre  de 2022 y/o partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, sin exceder el 31 de diciembre de 2022.  .   

LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento de Caldas 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Funcionario que tenga 
designada dicha función, o de la persona contratada por el centro para tal 
fin, quien haga sus veces o por quien designe el ordenador de gasto 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  José Bernardo Gonzalez Betancurth, Subdirector CFC 
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interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos.   
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones 
de centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
“Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del centro.  
 
De acuerdo a lo anterior se identificaron las necesidades de contratación de instructores según lo establecido 
en el plan de contratación de instructores correspondiente a la vigencia 2022, es importante realizar dicha 
contratación para brindar formación a las diferentes fichas que continúan en formación y las nuevas que se 
encuentran programadas correspondientes a formación titulada técnica, complementaria, regular educación 
media técnica, población en situación de desplazamiento; los instructores requeridos se contrataran en base 
a lo establecido en los diseños curriculares de cada programa como son los perfiles de instructor, las 
competencias a desarrollar y las obligaciones a desempeñar para formar a nuestros aprendices con las 
mejores capacidades productivas, innovadores, investigativas y así facilitarles el acceso a una formación de 
calidad acorde a su vocación y a la demanda existente en el sector productivo. 
 
Es necesario realizar esta contratación con el fin de dar cumplimiento a los procedimientos y lineamientos 
operativos y planes estratégicos contemplados en el plan de acción 2022, a la alta demanda del Sector 
Productivo, a la buena ubicación laboral y las necesidades identificadas en las agendas regionales y locales, 
a los planes de desarrollo y en general a las necesidades del sector industrial del Departamento de Caldas. 
El SENA tiene como objetivo principal impartir formación profesional integral al nuevo talento humano, 
aprendices de formación regular, de la educación media técnica, población en situación de desplazamiento, 
empleados, desempleados y poblaciones especiales, orientada al desarrollo de conocimientos y habilidades 
técnicas y tecnológicas, a la apropiación de valores y actitudes para la convivencia social para llevarlos en la 
ruta de la construcción del futuro de Colombia una vez establecida la programación de los instructores de 
planta, prioritariamente en formación titulada, técnica, presencial y a distancia en modalidad virtual. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro para la Formación Cafetera, proyectó la contratación de cinco (5) 
instructores para prestar servicios temporales para garantizar la formación titulada, presencial o virtual en el 
programa SENA Emprende Rural SER, de acuerdo con las metas establecidas por la Dirección de Formación 
Profesional Integral,  la Dirección de Planeación, Direccionamiento Corporativo y  los lineamientos del plan 
de acción 2022. 
 
Revisada la planta de personal del centro existen funcionarios  con la especialidad para impartir la mencionada 
formación, pero son insuficientes para atender la necesidad temporal del centro en el (las) área(s), 
especialidad(es) y/o programa(s) definida(s) en el contrato, por el período nueve (9) meses y doce (12) días, 
y/o partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución sin exceder el 17 de diciembre 
de 2022. 
 
Es importante tener presente que los programas especiales de los centros agropecuarios como el Centro para 
la Formación Cafetera, se caracterizan por la atención de los aprendices ubicados en zonas alejadas y rurales 
del Departamento, en el caso de los programas que hacen parte de la dirección de empleo como son SER y 
Atención a víctimas de desplazamiento, se hace necesario que los instructores estén presentes en el mes de 
noviembre para realizar el proceso de consolidación de las unidades productivas y planes de negocio del 
segundo semestre, dado que no hay suficientes recursos para asegurar la contratación de los instructores 
desde el mes de enero hasta diciembre, se debe dar inicio a estos contrataos en el mes de febrero para 
asegurar que se cuente con ellos en el mes de noviembre para garantizar el cierre de los procesos antes 
mencionados.  
 
Teniendo en cuenta  el artículo 33 de la Ley 996 de 2005 que prohíbe a todos los Entes del 
Estado celebrar contratos en la modalidad de contratación directa durante los cuatro (4) meses anteriores a 
la elección presidencial y hasta la fecha en la cual el Presidente de la República sea elegido, es decir, para la 
próxima vigencia seria hasta al 28 de enero de 2022 se requiere  que los contratos de prestación de 
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servicios  se encuentren perfeccionados, es decir suscritos y actualmente la plataforma SECOP II permite que 
estos sean aprobados  y posteriormente a la entrada en vigor de la Ley de Garantías podrá cumplirse con los 
requisitos de ejecución (el registro presupuestal y la aprobación de la garantía), motivo por el cual los contratos 
iniciarán el día 1 de febrero de 2022, según el periodo indicado anteriormente. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada al Centro para la Formación Cafetera, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en 
este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
2.1.1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta de formación para el trabajo en emprendimiento según 
lo establecido en los lineamientos entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación nacional 
de emprendimiento. 
2.1.2.  Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos de formación a 
través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas adaptadas a las condiciones locales 
bajo la estrategia aprender haciendo con materiales de formación cuando aplique. 
2.1.3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos", 
bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los procedimientos de la Dirección de 
Formación Profesional Integral y los lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo. 
2.1.4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA entre ellos Sofia Plus para el seguimiento 
de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro de 
su centro de formación o quien cumpla sus funciones. 
2.1.5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de 
su objeto contractual. 
 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
2.2.1. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 según corresponda 
con veracidad y calidad. 
2.2.2. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de comercialización (incluyendo 
mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera, así como las actividades de fomento 
realizadas por los Centros de Desarrollo Empresarial. 
2.2.3. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Dinamizador 
Rural de Centro y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
2.2.4. Articular con el instructor técnico en las formaciones de negocios rurales para la construcción del modelo 
de negocios con los aprendices así como la creación de unidad productiva cuando corresponda. 
2.2.5. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos de las actividades relacionadas con la formación 
para el trabajo en emprendimiento. 
2.2.6. Apoyar la identificación de fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o 
instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo 
menos 5 unidades productivas. 
2.2.7. Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos formativos en la modalidad 
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a distancia con base en los planes de estudio”, cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro 
del 1er semestre 2022. 
 
GENERALES 
2.3.1 Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de 

riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 
2.3.2 Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato en concertación con el Dinamizador Rural 

de Centro de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación 
Nacional de Emprendimiento. 

2.3.3 El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del programa 
SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 
 
 
 
 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta 

los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Dicha convocatoria revisión y selección del personal se realizo atravez de la APE (Agencia Publica de Empleo) 
SENA 
 

AREA EMPRENDIMIENTO  
PROGRAMA EMPRENDIMIENTO  EN PRODUCCION DE POLLO EN PIE 

COMPETENCIA: Fomentar cultura emprendedora según habilidades y competencias personales. 
 

IDONEIDAD:  PROFESIONAL TITULADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, DE MERCADEO E INGENIERÍAS  
 
Experiencia Laboral: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ:DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA." 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Departamento de Caldas 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
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2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en 
el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 
 
10. Supervisión:  
 
La supervisión del contrato estará a cargo del Funcionario que tenga designada dicha función, o de la persona 
contratada por el centro para tal fin, quien haga sus veces o por quien designe el ordenador de gasto, quien 
deberá dar cumplimiento  a las obligaciones señaladas en el Manual de Supervisión e interventoría. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirector(a) de Centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI __X____ NO______ 
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13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente 
documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia.  
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) MONICA MARIA 
HERNANDEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

              X   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de 
Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA 05/09/2014 12/12/2014 3 8 X  
SENA 22/01/2015 11/12/2015 10 21 X  
SENA 25/01/2016 14/12/2016 10 21 X  
     CUMPLE NO 

CUMPLE 
TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 24 20    X  

 
14.2 Estudio de la Oferta. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la 
dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida de los futuros contratistas, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, El comité de verificación de Hojas de Vida y el 
Subdirector del Centro establece que los futuros contratistas cumplen con los requisitos señalados 
anteriormente.  
 
14.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y 
la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las 
entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales 
cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 
se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

Contrato No. y año 
 Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del contrato y 

forma de pago 
Modalidad de 

selección 

CO1.PCCNTR.2726701 
CO1.PCCNTR.2341225 
CO1.PCCNTR.2341175 
CO1.PCCNTR.2347667 
CO1.PCCNTR.2341227 

de 2021 

5 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL 
COMO INSTRUCTOR DE 
EMPRENDIMIENTO Y 
APOYO A LA GESTIÓN 
DEL EMPRENDIMIENTO 
RURAL, EN LA 
MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A 
DISTANCIA; 
ENMARCADA EN LOS 
LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA 
EMPRENDE RURAL SER 

328 
328 
328 
328 
328 
DIAS 

$ 42.640.000  
 $ 42.640.000  
 $ 42.640.000  
 $ 42.640.000  
 $ 42.640.000 

Mes vencido por 
      $ 3.900.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1377660 
CO1.PCCNTR.1377915 
CO1.PCCNTR.1377946 
CO1.PCCNTR.1703700 
CO1.PCCNTR.1725023 

DE 2020 
 
 

5 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal como instructor 
de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en 
el marco de los 
lineamientos del programa 
SENA Emprende Rural 
SER. 

295 
 
295 
141 
106 
DIAS 
 
 
 

$ 37.269.808,00  
   

 $ 37.269.808,00  
 $ 17.813.705,00  
 $ 13.391.863,00 

 
Mes vencido por 

      $ 3.790.150  

Contratación 
Directa 

En la vigencia del 
2019 

325,518,522,541 
 

4 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal como instructor 
de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en 
el marco de los 
lineamientos del programa 
SENA Emprende Rural 
SER. 

301 
días  

$ 36.920.229,00 Mes 
vencido por 

      $3.679.757,oo  
 
 

Contratación 
Directa 



                                                                                                                        
 

 

8 
GTH-F-075 V.06 

En la vigencia del 
2018 

266,453,348,627. 
 

4 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal como instructor 
de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en 
el marco de los 
lineamientos del Programa 
SENA Emprende Rural 
SER.  Actuando bajo su 
responsabilidad, de forma 
independiente con plena 
autonomía administrativa, 
técnica y ejecutiva. 

307 
días 

 
$36.559.515,oo 
Mes vencido por 

       
$3.572.591,oo 
  

 
 

Contratación 
Directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
 
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de 
los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  
 
 
Se expide en Manizales, a los veinte (20) días del mes de enero de 2022.  
 
 
 
 

JOSE BERNARDO GONZALEZ BETANCURTH 
Subdirector 

Centro para la Formación Cafetera 
 

 
 
 

Cargo: Apoyo administrativo contratación 
 
Nicolas ALberto Lopez Franco   
Apoyo Contratacion 

 
Revisó: Paula Andrea López Aguirr 

Coordinador Académico 
Centro Para La Formación Cafetera 
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